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PRESENTE . . 
~ ·-=- ·· . :: . . • -•• : • 

·. ·. . . . . . : . : .'•·:-.... · ·.. .. ..-: : .. 'ASU~TQ.:_ Licencia. Ambiental Unica 
. ~· · .. ··;··.·· ....... \<·. ·'. :' <: . ·_.:. :.::_-:·~_IT~~~~A:09/LUA0?~8/01/18 

En atención a ' la solicitud ingresada á .está :¡;..gentia Na1:ional .~e Seguridad Industrial y de 
ProtecCión ái-Medio Am"f)lente ·del Sector-Hidr0~arburos.:e'ri ·la·suc'es·lvo'.la AGENCIA; el día 30 
de enero· del 2.0.1_ 8 y turnada -para. ~u\áte~ciÓ~_.'a:· la: óire~.dón Geine~a(. de Gestión Co~ercial, 
adscrita .a· l.a Unidad de .C?ést ión, Sup~ryis.i~ri,ÍI~s·p~(;d~r:i· ·v'Yigi!a~cia -.Cbm~tcial, por.- médio del 
cual en s.u carácter de' representante . legal · del •~sté;bfecimiento SERVICIO GOVE, S.A. DE'C.V., 
ESTACIÓN DE SERVIÓO -5552, (:on ~bicación en~MEÚ:HOR·OCAMPO SUR 206, COlÓN lA 
CENTRO, MUNICIPIOALLEÑBE: EST ADÓ.DE.C"o.At-ÚJILA, tóbiGo··J>osrA'L 265Jó.' en lo 
sucesivo el REGUL~DO, tramita· tit~néi~: ·Ambientai··Ünica (LAL.i). ·una ,vez evaluada la 
infoímatión pres~_fil.tada. ·Y. ... . . .· .. ·. ,_ ... >>::.::· ·;::. .. :;,_:_., ... ·: : ·.· .. · · .·: .. i · · 

·\ ·. ·· . ·.··:· · . ~ · . e: ·~:t~{s - ,' 0"·~ --~ -~:~:::ó~d.-:::·:·-~··::_:_::~;·_:·: _ : .. :_ ·. . · ··:· 
l. ' .Que .esta Direcdón ·Gen·eral _de. Gestión_ Co"rn~rc:;ial es~cornpetente para rev_i sar;.evaluar 

y res.oJver sobre la Üc~ncia A_mbientai"Ún.k:a-solkitadapor el RE~l)LA00, d~ éonformidad 
con'· l0 :dispuesto en los· artículos·A·~·fracc)Ó.n- X.XVII y.j,? . .fr.acción·'xvlll der.-R.egiamento 
lnter.ibr de_ la Agenéia:.r~aciqnal de Seguridad!ntll.lstri~lydé:pf.otec::tión al Medio· Ambiente 
del s·ecto~Hidrocarbl:lf~.s ... - . . . _ .. : 1 ;· --.·. .. • _ • • /. • 

. . . . : . . . . . : ' . ' . : . . . . /' - . . : . - .. : / ~ . ·~ . 
11. Que el 'día 3:0 de enero <teL20i8 se·re.c,ibió enJi ·AGENCIA, 1~ --~oljeitud de Licencia 

Ambientai.'Unicáí para. el estabied~iento SE~VICi.o GOV( S.A, l~iE; c:·~Y-;'·Íiiisma que fue 
registrada coiióúme.r.9 de bitácora· 09.Ltü.Ao3s8/ol (18, .·.· . . ~- .. . ·. . 

11 1. Que el REGULADO :~;fl1ple . 'c6:n· l~s - f_~qu,is ito2_ -ne~es·~rt~s; p~~-ra. ~l ~ trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; misínos-:qüe p·res~n'tó aeñtro tie:_l~ ~qlititud registrada con bitácora 
09/LUA0388/01/18. · .. · · . .:-··. · :· ··. ·.. ,- .. . : . . 

. . 

IV. Por lo tanto, con fundamento en los artículos 1, 3 f racción XI, 4, S fracción XVIII y 7 
f racción 11 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protécción al Medio 
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Ambiente del Sector Hidrocarburos; 11 O y 111 BIS de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente: 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVII I del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional_ <;i~_ ~eguridad lf,!du_str¡al y de Protección al Medio Ambient e 
del Sector Hidrocarburos; . 6. _16. 17 ~·IS apartado A) fracción VI del Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio·lcoiógiéCr y la P.rotección: ai Ambiente· eh: f!1ateria de Prevención y 
Control de la Contamin~ción de la-Atmósfera; además del Áéuerd0:por el que se reforman 
y adicionan __ diversas disposiciones al dive(?O -qu~ establece los proc~dimientos para 
obtener la.licencia-ambiental única, rriediañie·un:-trámite único. as·í como-la actualización 
de la información de emisiones riledlante .. ana cédÜia :de operación anúál, .publicado el 11 
de abri(de 1~997, así como-las:demiis d_i$poskio~es que.re.sult~n.-~plicables, esta Dirección 
Gene[al _~:li~ .Gestión:CorTJe~ciai, _-_.-_-.·. :_:, .. ·.-. · .· .= . · · . ·._: ·; · ~- :<-. . .. . .:· . 

\ -- · · · ·: · -.• ~i~1s;úh y~ . · . ·~~<X~~ · :·. · . · · _ 
PRIMERQ . ..: Téner . por CtJrTÍplidos -los · r.E;guisitqs:·· i~·c;:·nicos.:)· ·legales · presentados --por el 
REGULADO para· tramitar y obtene·r la i icencia Amb_iental Uni.ca : ·. .. . · · : . . · · 

SEGUNDO.- OTOR¿AR al REGUlADo'i/ ·<·· .• ·:.:-::·· .. : . ,• :· : ·.. ' . . 

. ;. u~~·NÓA A~~~E~~AL.áN;cA .:~~ LAÜ-ASEA/3:06o-2cús 
:' ': .:~. . \ . ·· .. .... . " . ··~·l .. · . . .. · ... ~ ~ -.. ~-.... · .:~.::. . ' .· .·~. ': ... 

La presente Licencia ·Ambie.ritai - Únic_a .que·d~:~_cijet~ ·.al :cum~limiento de Ías ~·ig~ientes 
. . ·~. . . .. "i:~··~· ·-~ ... ·;· : . ' ' ,~ .. ~. · .. · ... : .. : . : :· . 

. : 

l. 

· .. · CON D 1 C 1 O N A. N T :E,s ~:>-. .-·.·:·.:_ .. : ..-.. 
. ·. .. ,· '· . '.:' :· - '. .. . ··::-.::-·:. ~-: . ·.- ... _ -·· - . 

~¡;1 Licencia ahlpára ~~ fun_d0ne3:rrii~nto) la op,eradón del estableCjf!!iento- denominado 
· s·ERVICIO GOVE, S.A:DE'C.V.,· 55;52.cóo ubicadón enMELCHOR:.OCAMPO'SUR 2 06, 

~ c?LONIA CENTRQ,- ALLENGE·. ~ÓDIGO'POSTA~ .~éS-.30; _~~.TADO DE.CQÁ,HUILA, que 
sé deqíca a la comel'cialización qe.gasoliria. con u ha capacid~d lnst?-lada_.d~ :súministro 
anüa:L.a~ ' 4·,046, 9'ló ' litros Peme:~- Magna· y S lO.OOT· Iitros, Pemex Premium. El 
establ~dmi'~nto cuent9~para su-: ope(ad_ó._n con .las insralaciones··~e~éritªs· en la Tabla 1 
del presente. ·' · :· · · · · •. · · · ·. · ·-' · -< ._-__ :_ 
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11. La presente Licencia Ambiental Única se expide por única vez en tanto el establecimiento 
no cambie de_ ubicación o de act ividad, según le fue -autorizada. Si es este el caso deberá 
solicit ar una nueva Licencia. Si existe cambio de raz'ón social. aumento en la 
capacidad de almacenamie'~to, c~mbios de.· pr~ceso, ampliación de instalaciones 
o la generación de'' nu~~os · resiCJuÓ's pe!i'grosos, debe~á' :presentar la solicitud de 
actualización a las condlcioriantes respectivas. · · · ·. · · · 

111. 

IV. 

V. 

VI.· 

VIl. 

VIII. 

.... --::. 

La Licencia. es intransferible a otrp~ :establ~¿¡m!ef!tq? y se ·at~rgé(sin ·perjuicio de las 
autorizaci~H)es, pen:nisos . y:Jeg[s.~t9s- . ·qu~. déban .obteri.erse de ésta · u ptra autoridad 
competente. · · . <· . . ·· · · · · .-::: .> ·. · ·· · . : . · ·. -· .. · · 

. . .·· .... ' . . ... •. . ; .. '•: . . . ..:. ' . 
El REGULADO, .hasta .. en -tanto ·no.se :.emitan'iiriea,mientos, directrices, criterios u otras 
qispósiciones administrát"iyas· d_e· ¿a:\áéter; ·g~r-~ral ·.po.r Pl3-rt'~· de· ~st? AGENÓA, . deberá 
remitir a la Secretaría de J\1\edio'A.mbient~·.v Re~ursos .Nat~r~les·.su ~édula de Operac ión 
Anuál en los términos·vigéntes'·e's'tabledaos . . · · · ·· .- · .. · .·. · · · 

. . .· ;. ... .. . · , . . :'.; ft; .· .... . :. " .~ ':'·, . . 

"Asimismo el REGL)LADO. deb~rá e~Úmar. y·· r~Jorta=r en .la :Cédula de Operación anual 
. córrespondierte. corforme .. a: lo.e_stableckjo en el Artfcu!o 2Ó'def Réglamento'.de. fa Ley 

Generar del Equilibrio Ec_ológico. .y ..1~: :Pr.o.tetcióQ al Ambiente en materia de Registro de 
Emisione·s y .T ransf~reneia·. de ;c~nt.alji}n·an.te~ : l'a,s ·éf11isiones de_-. los .~o~tamif!aJ!tes ;a la 

. atmósfera. -hidroGarb.úr.os . .to~áles: Q~J\t~f:l.o; toluénó;. xil.eno ·y hex~rio. tlerivadas de la 
ÓperacióJ! de I.C?s Úmques_ de alm.acéharniento .. y' Íp_s ·:~is~peris~ri~s <fe gasoUnas·. , 
.. · . .. ~ .. · -. ·._· -~.': ·· -.::'·, --.:, ·. ·· .: ... . ·. ' ,/ 

El REGULAD.O.deberá_. ci.Jmpllr·c.on .lo estat?lecid9 en_,!os. ~ttículqs 13 fracción· u y 17 
fracciones 1. 11. VI,-VII,'\'III:y .. Ó( del Re-glamento. de la'ley=Gehérál del- ~quilibrio · Ecológico y 
la Protección ai.A(nbie'rite ·~n inateria.de-P·~evencion 'y Control de· la .éontam)nación de la 
Atmósfera y a las. N.ormas.Ófiéiales tv\exic~nas vigef')tes~.qúe les .sean apliCablgs . . 

El ~~G.~LADO debe;,á .. _.d~r ·cur:n.~liJ?i~r)to. i ~~íc\.ilo. ~-6_§.: bis de )a Ley : Ge~eral del 
Equilibric,..Ecólógico V la Protección al -Ambiente y a los Artí.culos 9 Y,l8 .c!e.:su Reglamento 
en mate(iá·de Regist ro dé Emisiones v-.Tr·ansferencia:.de Cont.amináótés,:cuando existan 
emisiones-o úan·stere.ncias de contaminantes :Y· s~stanci~s q·u~ sé ~ric~entren listadas y 
que cumplen ·el umb'ra) de reporte establecido en la N.or.rri.a..Ofi~ia\· Me.xicana NOM-16 5-
SEMARNA T -2013, la Cl!á.l ·~st~blece : ¡a lis~a ·de .~u~t:an¿i~;; sujetas a reporte para el 
registro de emisiones y trarisferenci~ .de cootamin~ntes;: ~n este mismo orden de ideas, 
se deberán reportar las emisiones fugitiv~s ~orjespondientes. . . . . . . 

El REGULADO, en caso de paros programados por mantenimiento de la instalación que 
impliquen desfogues o emisiones a la atmósfera. deberá dar aviso por escrito a esta 
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AGENCIA por lo menos con 1 O días hábiles de anticipación informando las medidas de 
seguridad que seráQ implementadas para evitar riesgos operacionales y ambientales. En 
el caso de paros circunst ancial_es; el· REG~LAPP::qeberá dar aviso de manera inmediata 
a las dependencias de P.rot~cC:i.ón· CiVil correspondiente. 

Para el caso de ~~r9~', ~-~~~ram~d~s· po; , má:~ter;¡i~ient~ ... eL REGULADO deberá 
implementar la:~. mejores prácticas para .rninir:nizar las emisio.nes ·de contaminantes a la 
atmósfera~· : h~s.ta en tanto no se. emitaA_)íneamientos, dlredricés: ~criterios u otras 
disposiciol}es adn·)inistrativa.si'de ~éÍ:ráct~·r~·gen·era.l~pór parte de esta A~ENCIA. 

El REb~lADO ·d~~:er~ reql.ftar.:.·~~iio[l~s:':~e ~~nt:eriimiento,periódico a los equipos 
indicado.s en la Tabla¡ ·d.e· la · ¡:>~e.s·~rit~;·· t:n ismas qu~ ·debérán ~~gistrarse en ufla bitácora 
qe óp~ración que será ·susc.eptibl~~a .s~r ·vé1ficada por ·~sta~AG~NCIA. . . 

• • • ~ • • •: " .'; j 1 ¡ . . ' - . . . ' . . . .. .. . 

El -REGULADO deberá~ partidi>á.t ·· e~ .l'o's' .. planes· de· ·co~tingenda .. q~e instrumenten las 
·autoridades ambientalé.s loca(es,"con el·fiii él~·6Gi:itrdlar ia.'contamji)ación·que se presente 

. por· ,-'condido.i:les. meteorológic'as 1 ¡'desfavorables o emisiones· extraordinarias no 
- - ' 1 • • • • • • • • ¡ \ ' •• ~ • .. .'. •• . • • ·• •• -

controladas. · ·· · . . . .. ... · . .-: . . . .. · .. . 

El -~EGULAD'ü .deb~rá ;¡~~~·r'ur\a .. b.it~c~ra,:d~ ~P~~ación, ·rr,a.nte~tmi~nto y de supervisión 
o monitbreo, d~: su. sisteir{a>corttrai i:j~~-~Jio ·.y' ·de .det~cción :de ·incenoios. en 'la qu~ . se 
iQCluyan equipos.- :1íne'as •.. aisposi-~ivas·:~:~.:_.instrumentos . de· control: para verificar_ ·la 
íntegralidad de.s.0s·.elementos.·· ·;. · ·~= · :-:. :, ·:-'··. ~ : · ::~ •• · .': · . . . . . · . · ·. · 
-~:. . •·.. ....~ : . . •. ,. , ... · . . . ... ::_.·: ·.. ..:.- . -~·- ~ ..... .... . . . .... . . . . .. 

-EI.REGULADO debera· gar:q.nti~ar. eLcumpliriiiehtó 'de lo, ~st~blecido en ~1 artículo 34 Bis 
d·er ,Reglamento cie _la i~·y G'ener._al· p:á~;:¡ !? p_re~~.ndó~· v.'Gest iÓn - lnt.~~al de .los .R~~iduos, 
·así. como en la .NOM-'l6'l.:.SEMARNAT~20U; que ·est-~blece los· tri.terios pa~a .clasificar 
a . los):esiduos".(ie - ~~n~jo Es~éciaLy .. determina~ c~uál~s.:eStán sujeto~ a· Planes de 
Manejo; :~J;Jistado d~_:·los · misrno.~.: e l. _pro~edin:m~_ntO' ·paraJ.a ·i.o:é!uslón 9 e~c;.lusión a dicho 
listado';_ a~Jcomo loS- elementos ·y p~ocedimientos. par.a la.Jormula,cion de los planes de 
maneJ·o~ .... :: __ · .. ·. .· · __ , ¿. · .. ·· .· · ·. . 7 

. ~ :<: ::. _. ··._., 
.: - e: • . 

XIV. El REGUL~Óp.'deberá g~ranti~a·r ~\:J.~ ·~j~~-ªiJejó·dentro 'y fuer~.-¿~·~s:u s ;i~stalaciones de 
los residuos peligrq.sbs .. qtJe genera, cumple con lo estª_bleGi¡jo én .los Artículos 151, 151 
Bis, 152, 152 Bis ·de ' I~. Ley· (~-e'r1eral 9e(Equil.i.brio'Ecolog_ico Y. la. Protección al Ambiente, 
a los Artículos aplicáblé~:de :(a··Ley ··6ener~i para la Prev~néión y Gestión Integral de los 
Residuos, su Reglamento y a las Nor,mas·. Oficiales Mexicanas vigentes aplicables en la 
materia. · ·· 
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El REGULADO, deberá garantizar el cumplimiento del artículo 3_5 del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en el cual se establece 
el procedimiento para la ide.l,ltific~ción . ~e los -residuos peligrosos, así como de los 
artículos 43 y 45 del Reglamento de la :ley Gerleral para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos. en el casó ,_(k que ·el REGULAQO genere nuevps residuos que por sus 
características .. ?ean c.onsiderados peligrosos según la,·'NOM-o·s 2 -SEMARNA T-2 o o S. 
deberá actualizar. su Licencia. · · ~ .. •- • .~·r • ·. , .-=.=.• ,'~, • • ', / •' • : ~ 

XVI. El REGULADO deberá gar:9-ritizac que::.:_éL aimatenamie.nto de · lo~ residuos peligrosos 
generados.dentro-.de,su estableéimier.tto .. Ci:impla- con lo.establecido en.lós Artículos 8 2 y 
84 del · Reglam~nto .··dé la:lh· :oerieral para la Prevenéión,,y- (1estióil .]ntegral de los 
Residuo si · · -< · , _, , . · · ., . : · · ~ · · ·., · · ·: · ·. · 

XVII. Él RE¿ULADO d~-~er~ . cb.nt~~-t~r::lo_s . s·e~_kit;o?, ae _ :·~mpr~,s~~:·~~bid_~~ent~ ·au~or.jzadas 
.para el rnanejo de· los· residuos . pel.igrosos; 'se"g0n: le) establece '.'-el .. artículo 46 del 
Reglamento ·& la-Léy ~Gener~l · p·ara 1~ P.reve.nci911 -y -G~stióf1· 1ntegr'al ·cie- los Residuos. 

XVIII ." . El REGULADOe~ ~~ -:operacióh· y _fundon~~i"~nt~'de -~'u esia.blecirhi_e~tp y·sin rr1e~oscabo · 
- a lo aql!í fijado~· deberá':Sújétar~e:a :tód~t? :las·. disposiciones'·~en¡Íiacfas ~n )a Ley General 

del . Equiliqrio Ecologico ·y la. pr.otecéior{ a.l· _Ambiente y los .R.eglamentbs, que .de ella se 
,. derivan, a_sí:cqrno 'en "-.las .f'Jorm~s.- Qflt.i<?. f~? .·M~xicailas . y otros :·instru:mento~ :jur"ídi.cos 
... aplicables a la~;"actividades "dél: riis¡ji'o, <=::'<:· . · . .',. ;: : ...... ':· .. ·. ; . . ... 

XI):<. :Él- incump1Ir:nien~·9 ... de- l a~ -c·ondi.cio~a~tes- · fijada~ ~h--~st~ .Ú_c~ncja, · ia ' Ley Ge~er~l del 
. Equilibrio Ecológico Y: la_ .. Prqtecció[l al Ambie.nte.-.La Cey· 'Genéral- ·par.a la Prevención y 
G~stión Integral de.:los Residüos y !95 Reglamentos que d~ ellas .. ?~·,:<;lerivan . ~sí como en 
la.S Norr:nas Oficiales Mex.icanas· y ·atrps· ·instrume.ntos .jürídicós ·vigente.s cjue sean 
aplicat;>les.a la operatipn y·iuntionarñiehto .del establecfmi_entÓ, ásí como·la presentación 
de qü_eja~-- ~f) forma::)~,Jst";_ficáda y". reiter~da o la:.ocurrenéLa ·de evel)tos ;que·· pongan en 
peligro la yida _huriiana o que :· ocási"oneñ· tlanó:s ·al··. medio amqieh!e. ·.Y. á los bienes 
particulares~·o •: nacionales, podrá. ser ·. ~·ancionqdo :. por parte . :dé . .la) AGENCIA, de 
conformidad _"con _la~ disposiciones· ~p!itabl~~: ·. · _.: \;:· 

TERCERO. - Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el C. C. 
MARIO HUMBERTO GONZÁLEZ VELA. en su carácter de representante legal de la 
empresa SERVICIO GOVE, S.A. DE C.V. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarb1,.1 ros 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/1276/2018 
Ciudad de México a 06 de Febrero de 201-8 

CUARTO. - Notificar a C. MARIO HUMBERTO GONZÁlEZ VElA. en representación del 
establecimiento SERVICIO GOVE, S.A. DE C.V., el presente acuerdo de conformidad con el 
artículo 16 7 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y demás 
aplicables. 
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